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(B.O.E. de 14 de diciembre), sobre Protección de Datos de Carácter Per-
sonal.

1.o Información, Orientación y Asesoramiento Sociolaboral:

Se potenciará la red de atención para el inmigrante, solicitante de
asilo y refugiado, en materia de información, orientación y asesoramiento
sociolaboral. Los puntos deben estar distribuidos estratégicamente y res-
ponder a las necesidades reales de los colectivos. Dicha distribución se
realizará en todo caso en forma ajustada a la red de itinerarios ocupa-
cionales seguidos por el extranjero en nuestro territorio. Se atenderán
necesidades específicas de este colectivo con el fin de facilitar su inte-
gración en los servicios generalistas dirigidos a toda la población.

Los objetivos de la atención son, garantizar la no discriminación de
los inmigrantes en el acceso a las prestaciones sociales generales y al
empleo, informar y orientar a los inmigrantes sobre sus derechos y deberes,
los servicios sociales y recursos a los que tienen acceso, con el fin de
facilitar su inserción en la sociedad de acogida, eliminando toda clase
de barreras lingüísticas, culturales, sociales y laborales.

Los destinatarios de estos programas de atención son los inmigrantes
y refugiados en general, dándose preferencia a las personas recién llegadas
y especialmente cuando estén en situación de vulnerabilidad con alto riesgo
de exclusión social.

Los programas y actividades que comprenden este eje son:

Servicios informativos y formativos para facilitar la inserción socio-
laboral: cursos, talleres, técnicas y estrategias para la búsqueda de empleo,
mediación con empresarios y empleadores, acompañamiento etc.

Asesoramiento legal, especialmente en lo que se refiere a la obtención
de permisos de trabajo y residencia, reagrupación familiar, nacionali-
dad etc.

Servicios de traducción e interpretación.
Servicio de orientación y asesoramiento general sobre empadronamien-

to, alojamiento, recursos sociales, acceso a la vivienda, sanidad y educación.
Acciones educativas especialmente en el ámbito de la lengua.
Mediación intercultural entre los inmigrantes y la sociedad de acogida

como apoyo a la intervención social y prevención de conflictos culturales.
Formación del personal que trabaja en estos puntos.
Coordinación de los puntos de la red.

Se dará información por parte de la Comunidad Autónoma sobre los
actuales puntos que configuran la red de atención y la ampliación, en
su caso, de parte de los mismos.

2.o Acogida básica:

La acogida básica se configura como un conjunto coordinado de plazas
de alojamiento en centros de acogida para inmigrantes en situación de
vulnerabilidad. Deben estar distribuidas estratégicamente y responder a
las necesidades reales de inmigrantes y refugiados. La acogida básica debe
ser temporal y la atención integral. Este dispositivo se plantea como com-
plementario de la acogida ocupacional, en cuya gestión y financiación
tienen un papel principal los empleadores, de acuerdo con las normas
y Convenios vigentes entre los interlocutores sociales concernidos.

Los objetivos que persigue este eje son: Desarrollar unos servicios per-
manentes de acogida y atención integral que garanticen a los inmigrantes
y refugiados unas condiciones de vida dignas, ofrecer servicios básicos
de alojamiento y manutención, durante un periodo limitado de tiempo.
La finalidad es ayudar al inmigrante a acercarse a la realidad sociolaboral
del país, atendiendo a sus necesidades sociales, educativas, formativas
y laborales a lo largo de su proceso individual de integración, e incor-
porándole a los sistemas de prestación de servicios básicos territoriales.

Los destinatarios de los programas son los inmigrantes en situación
de vulnerabilidad, es decir, aquellas personas que se encuentran en una
suma de circunstancias que les afectan limitando sus capacidades para
valerse por sí mismos. Son, por tanto, personas que tienen dificultad para
conseguir su inserción sociolaboral y que necesitan, por tanto, una ayuda
social adicional para cubrir sus necesidades básicas y las de las personas
a su cargo.

Los programas y actividades que comprende este eje son:

Alojamiento y manutención.
Ayudas económicas para transporte, gestiones diversas y dinero de

bolsillo.
Derivación, si fuera necesario, a otros programas de segunda acogida

y apoyo especial en el momento de la salida del programa.
Atención a colectivos específicos mediante acciones compensatorias

(menores, mujeres y grupos de inmigrantes con características especiales).

Se dará información por parte de la Comunidad Autónoma sobre los
actuales puntos que configuran la red de atención y la ampliación, en
su caso, de parte de los mismos.

3.o Sensibilización:

El eje de la sensibilización se articulará sobre los siguientes bloques
temáticos:

Campaña contra el Racismo y la Xenofobia.—El IMSERSO impulsará
la realización de una Campaña Permanente por la Convivencia Intercul-
tural y en contra del Racismo y la Xenofobia con el objetivo de facilitar
una línea de acción pública para fomentar la convivencia y la lucha contra
la discriminación en España.

En el desarrollo, ejecución y evaluación de dicha Campaña intervendrá
la Comunidad Autónoma en su ámbito geográfico y en colaboración con
el IMSERSO, reproduciendo y difundiendo los materiales de la Campaña,
promoviendo y participando en la organización y realización de los actos
de la Campaña.

A tal fin, el IMSERSO facilitará a la Comunidad Autónoma materiales
de la Campaña, así como los soportes que permitan la reproducción de
dichos materiales y la Comunidad Autónoma podrá añadir a los mismos
su logotipo e identificación, así como, en su caso, utilizar la lengua cooficial
que corresponda por lo que se refiere a los contenidos y al lema de
Campaña.

La Comunidad Autónoma y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
—IMSERSO—, acordarán conjuntamente la difusión de los materiales de
la Campaña y la organización de las actividades encuadradas en la misma
en las que se vayan a utilizar los contenidos, el lema o la imagen de
la Campaña, y que se imputen al presente Convenio.

El material que se utilice para la difusión de la Campaña se atendrá
a lo previsto en el Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre (B.O.E.
de 25 de septiembre), que establece los criterios de imagen institucional
y regula la producción documental y el material impreso de la Adminis-
tración General del Estado.

Prospecciones e Informes.—Igualmente, se desarrollará una línea de
trabajo conjunta destinada a la realización de prospecciones e informes
relativos a la integración de la inmigración en la Comunidad Autónoma,
con el fin de poder ejecutar una mejor programación de actuaciones en
relación con la integración social y laboral de este colectivo.

Participación Ciudadana de los Inmigrantes.—Se promocionará la par-
ticipación ciudadana de los inmigrantes. Los objetivos que se pretenden
alcanzar son los siguientes:

Promover la incorporación de los inmigrantes a las redes sociales y
a la vida comunitaria.

Fomentar la creación de asociaciones de inmigrantes, apoyar las exis-
tentes y potenciar la coordinación entre ellas.

Apoyar en un primer momento las nuevas entidades que se creen y
potenciar las agrupaciones, federaciones y consorcios de carácter público
y privado.

Respeto de las Diferencias: Población Autóctona-Población Inmigran-
te.—Se potenciarán las actividades y cualquier otras actuaciones encami-
nadas a la sensibilización en temas de respeto de las diferencias, inte-
gración sociocultural de los inmigrantes, tanto dirigidas a la población
autóctona como a la población inmigrante.

El Director general del IMSERSO, Antonio Lis Darder.—La Consejera,
Ana Garrido Chamorro.

14757 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2003, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
Colaboración entre el Instituto de la Juventud y la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, para la promoción de los
jóvenes.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto de la Juventud
y la Comunidad Autónoma de Galicia, para la promoción de los jóvenes,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que
figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de junio de 2003.—El Secretario general técnico, Javier Cepe-

da Morrás.
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ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Juventud
y la Comunidad Autónoma de Galicia

En Madrid, a 1 de abril de 2003.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. D.a Elena Azpiroz Villar, Directora General
del Instituto de la Juventud, nombrada por Real Decreto 492/1999 de
18 de marzo, actuando en nombre y representación de la Administración
General del Estado —Instituto de la Juventud—, por las facultades que
le otorga la Disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por
el Artículo segundo de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y de otra parte, la Excma. Sra. D.a Pilar Rojo Noguera, Consejera de
Familia, Juventud y Voluntariado de la Comunidad Autónoma de Galicia,
en el uso de sus atribuciones que le son reconocidas por el Decreto
195/2003, del 20 de marzo, de la Xunta de Galicia, y en ejercicio de las
facultades que le confiere el artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero,
de la Xunta y su Presidente, actuando en representación de la Comunidad
Autónoma.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir
y

EXPONEN

1. Que la Consejería de Familia, Juventud y Voluntariado de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, tiene encomendado el ejercicio de las com-
petencias exclusivas que, en materia de juventud, corresponden a la Comu-
nidad Autónoma en su ámbito territorial, de conformidad con su Estatuto
de Autonomía.

2. Que la Constitución Española en su artículo 48, ordena a los poderes
públicos que promuevan «las condiciones para la participación libre y
eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural»,
siendo reiterada la doctrina del Tribunal Constitucional que habilita a
la Administración General del Estado para el ejercicio de sus propias
competencias sectoriales, en la medida que puedan ser utilizadas para
la promoción de la juventud.

Concretamente, al Instituto de la Juventud, corresponde, en el marco
del derecho constitucional y doctrina antedichos, y de acuerdo con lo
determinado en el Real Decreto 2614/1996, de 20 de diciembre, el ejercicio
de funciones relacionadas con la promoción sociocultural, la cooperación,
la comunicación, la participación, la información de los jóvenes y, en gene-
ral, la ejecución de las políticas del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, al que está adscrito, en colaboración con los Departamentos minis-
teriales y las Administraciones públicas cuyas actividades inciden sobre
el sector de población juvenil.

3. Desde los fundamentos expresados en los numerales precedentes,
la Comunidad Autónoma de Galicia y el Instituto de la Juventud coinciden
en que es de interés para ambos la realización de programas de fomento
de la participación a que se refiere el artículo 48, ya mencionado, de
la Constitución, centrando su atención en el desarrollo social, en el fomento
de los valores personales y de convivencia social, en el ejercicio de los
valores democráticos, en la promoción y desarrollo cultural y, en general,
en cuanto afecte a la mejora de la calidad de vida de los jóvenes.

4. En virtud de cuanto queda expuesto, ambas partes manifiestan
su voluntad de colaboración, suscribiendo al efecto el presente Convenio
con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto de este Convenio es la colaboración entre la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, a través de la Consejería de Familia, Juventud
y Voluntariado y el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, para la promoción de los jóvenes, mediante el desarrollo
de programas adecuados a tal fin.

Segunda.—1. Para el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula
anterior, se desarrollarán los programas que se citan en el apartado 2
de la presente cláusula, de entre los que se especifícan a continuación:

Programa de Formación, Empleo y Orientación. Nuevos yacimientos
de empleo: Estará dirigido a impulsar acciones innovadoras en materia

de empleo para jóvenes potenciando la interelación de la oferta, la demanda
y la intermediación laboral.

Programa de acceso a la vivienda: Estará dirigido a favorecer las con-
diciones que posibiliten la autonomía, emancipación y bienestar de los
y las jóvenes mediante la mejora de las oportunidades de acceso a la
vivienda.

Programa de educación para la salud: Estará dirigido a establecer medi-
das tendentes a generar actitudes entre los jóvenes de prevención ante
los riesgos contra la salud.

Programa sobre alternativas de ocio y tiempo libre: Estará dirigido
a contribuir que sea efectivo entre los jóvenes el disfrute, de los valores
culturales, del ocio, y de la comunicación cultural.

Programa sobre exclusión e integración social: Estará dirigido a la
prevención de la marginación juvenil con medidas y actuaciones positivas
en los ámbitos familiar, social y laboral de los jóvenes.

Programa de participación, voluntariado y asociacionismo juvenil: Esta-
rá dirigido a mejorar la participación de la juventud en las estructuras
de voluntariado, cooperación al desarrollo y asociacionismo a través del
apoyo a iniciativas de participación en la que se encaucen sus inquietudes
sociales, culturales, artísticas y educativas. Así como a potenciar actitudes
de tolerancia y rechazo de la violencia y el racismo.

Programa de información, estudios y publicaciones: Estará dirigido
a fomentar los sistemas de información a través de campañas informativas
y de difusión de estos servicios a la juventud así como de la dotación
de equipamientos y publicaciones en las oficinas de información.

Programa de cooperación en materia de juventud en el marco de los
acuerdos bilaterales entre españa y otros países: Está dirigido a propiciar
la realización de actividades de efecto multiplicador (seminarios, expe-
riencias piloto y reuniones de trabajo) entre dirigentes y líderes de orga-
nizaciones juveniles y técnicos y responsables de las administraciones
públicas (central, autonómica y local) de España que trabajen con jóvenes
y sus homólogos de otros países con los que existen programas de coo-
peración bilateral en materia de juventud.

2. Según se previene en el apartado anterior las partes manifiestan
que han elegido, para su realización en el marco del presente Convenio,
los programas siguientes:

Programa de Educación para la Salud « Seguridad Vial».
Programa de Ocio y Tiempo Libre «Atlántida».
Programa de Cooperación Bilateral.

Tercera.—1. Los programas expresados en la cláusula segunda se
desarrollarán a través de las siguientes actividades, convenidas de mutuo
acuerdo entre la Comunidad Autónoma de Galicia y el Instituto de la
Juventud:

Programa de Educación para la Salud:

«Seguridad Vial»: Curso dirigido a la prevención de accidentes dirigido
a jóvenes conductores, Congreso Estatal y Curso dirigido a conductores
de ciclomotores de 14 años.

Programa de Ocio:

«Atlántida»: Curso de conocimiento del medio marino dirigido a jóvenes
18-30 años, bachillerato, y 1.o y 2.o ciclo de ESO.

Programa de Cooperación Bilateral:

2 encuentros durante 7 días máximo, a realizar en Galicia sobre Infor-
mación Juvenil y Políticas de Juventud entre dirigentes y técnicos de juven-
tud nacionales y de otros países europeos.

2. Las partes diseñarán conjuntamente el contenido y líneas generales
de desarrollo de las actividades integrantes de cada programa.

3. Sin perjuicio de las aportaciones económicas contempladas en la
cláusula cuarta, apartados 1 y 2, las partes contribuirán a la ejecución
de los programas con la infraestructura, recursos humanos y actividades
siguientes:

a) El Instituto de la Juventud:

Asistencia técnica sobre la metodología a utilizar en la realización de
las actividades integrantes del programa objeto del Convenio y en el diseño
de la evaluación de resultados.

Diseño de las actividades a que se refiere la cláusula tercera a través
de los servicios técnicos del propio Instituto.
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b) La Comunidad Autónoma:

Aportar el personal directivo y monitores especializados que se requie-
ren para la organización y ejecución de cada una de las actividades.

Aportar los medios materiales y las infraestructuras para el desarrollo
de las actuaciones.

Cuarta.—El Instituto de la Juventud y la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, se comprometen a cofinanciar los programas objeto del presente con-
venio, en los términos siguientes:

1. El Instituto de la Juventud contribuirá a financiar estos programas
con cargo a sus créditos presupuestarios disponibles, del Programa 323A,
Concepto 450, por un importe de ciento treinta mil setecientos cuarenta
y dos euros con cuarenta y tres céntimos (130.742,43E).

1.1. Programa de Educación para la Salud «Seguridad Vial»: 70.481,70
Euros

1.2. Programa de Ocio y Tiempo Libre «Atlántida»: 56.481,73 Euros
1.3. Programa de Cooperación Bilateral: 3.779,00 Euros

El INJUVE transferirá a la Comunidad de Galicia la cantidad señalada
de la siguiente forma:

El setenta y cinco por ciento de esa cantidad a la firma del convenio
y el resto una vez cumplidas las obligaciones establecidas en el párrafo
penúltimo del apartado siguiente.

2. La Comunidad Autónoma de Galicia contribuirá a financiar estos
programas con cargo a sus créditos presupuestarios disponibles, aplica-
ciones 14.05.355B.640.2 y 14.01.355B.227.99, 226.06, 226.99 y 223, por
un importe de setecientos veintitrés mil treinta y seis euros con cincuenta
y siete céntimos (723.036,57E), distribuidos entre los siguientes Programas:

2.1. Programa de Educación para la Salud « Seguridad Vial»:
379.518,30 Euros.

2.2. Programa de Ocio y Tiempo Libre «Atlántida»: 343.518,27 Euros.

La Comunidad Autónoma de Galicia queda obligada a presentar una
Memoria de las actividades realizadas, en el plazo de un mes una vez
finalizado el periodo de vigencia del presente Convenio.

Igualmente, la Comunidad Autónoma deberá de acreditar, mediante
certificación del Interventor de la Consejería de Familia, Juventud y Volun-
tariado de la Comunidad Autónoma de Galicia, que el importe total de
los programas ha sido destinado al cumplimiento de su objetivo. Esta
certificación deberá ir acompañada de una relación de facturas justifi-
cativas de los gastos relativos a las actividades realizadas.

Las cantidades percibidas y no invertidas en la ejecución de las acti-
vidades convenidas, serán reintegradas al Instituto de la Juventud.

Quinta.—En todas aquellas acciones que comprende el presente Con-
venio que impliquen difusión impresa o de cualquier otro tipo, deberá
figurar de forma visible el logotipo del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales (Instituto de la Juventud).

Sexta.—Para el seguimiento y control de las actuaciones acordadas en
el presente Convenio, se constituirá una Comisión de Seguimiento inte-
grada por dos representantes de la Administración General del Estado,
uno de ellos designado por la Delegación de Gobierno en la Comunidad
Autónoma y otro por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, y dos representantes de la Comunidad Autónoma,
para el ejercicio de las siguientes funciones:

A) Interpretación del presente Convenio durante su ejecución.
B) Seguimiento y Evaluación de las actuaciones acordadas según que-

da establecido en las cláusulas segunda y tercera.
C) Aprobación de la Memoria Justificativa de las actividades reali-

zadas.

Presidirá la Comisión el miembro de la misma de mayor jerarquía
de las designadas por el INJUVE y actuará de Secretario quien designe
la Comunidad Autónoma, de entre sus representantes en aquélla. El régi-
men de funcionamiento y acuerdos de la Comisión se ajustará a lo esta-
blecido en el capítulo II del Título Segundo de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los acuerdos adoptados en el seno de esta Comisión, serán vinculantes
para las partes y su incumplimiento tendrá los efectos previstos en la
cláusula séptima.

Séptima.—El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 30 de noviem-
bre de 2003.

El incumplimiento del presente Convenio por cualquiera de las partes
será causa de su resolución previa comunicación escrita a la parte que
corresponda con una antelación mínima de 15 días.

En caso de resolución del Convenio por incumplimiento total o parcial
de sus obligaciones por parte de la Comunidad Autónoma de Galicia, ésta
deberá reintegrar al Instituto de la Juventud, las cantidades que propor-
cionalmente correspondan a las actividades en curso y a las pendientes
de realizar. El incumplimiento imputable al Instituto de la Juventud dará
lugar al resarcimiento que corresponda en derecho, previa reclamación
al mismo y, en su caso, en los términos que resulten del recurso contencioso
administrativo.

Octava.—El presente Convenio tiene naturaleza jurídico administrativa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 3.1-c) del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000 de 16 de junio). La Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa será la competente para conocer de cuantos litigios puedan deri-
varse del Convenio.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio por duplicado
ejemplar, en lugar y fecha arriba indicados.

La Directora General del Instituto de la Juventud, Elena Azpiroz
Villar.—La Consejera de Familia, Juventud y Voluntariado, Fdo. Pilar Rojo
Noguera.

14758 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2003, de la Secretaría General
Técnica, por la que se da publicidad a la prórroga para
el año 2003 del Convenio de colaboración suscrito entre
el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, y la Con-
sejería de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma
de Madrid, para el desarrollo de actuaciones conjuntas
en materia de acogida básica a inmigrantes.

Suscrita la prórroga para el año 2003 del Convenio de colaboración
de 29 de julio de 2002, entre el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales,
y la Consejería de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, para
el desarrollo de actuaciones conjuntas en materia de acogida básica a
inmigrantes, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo
8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la citada prórro-
ga, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de julio de 2003.—El Secretario general técnico.—Javier Cepe-

da Morrás.

ANEXO

Prórroga para el año 2003 del Convenio de colaboración suscrito el
29 de julio de 2002, entre el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
y la Consejería de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de
Madrid para el desarrollo de actuaciones conjuntas en materia de aco-

gida básica a inmigrantes

En madrid a 2 de enero de 2003.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Antonio Lis Darder, Director General
del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, nombrado por Decreto
801/2002 de fecha 26 de julio, y en virtud de la competencia atribuida
en el art. 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999.

Y, de otra parte, la Excma. Sra. Dña. Pilar Martínez López Consejera
de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Madrid, nombrada
por el Decreto 20/99 de 8 de julio, en nombre y representación de la
Comunidad de Madrid.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir


